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DISPOSICION TRANSITORIA

El actual Consejo Regulador Provisional de la Denominación
de Origen Queso «Idiazába1» asumirá la totalidad de funciones que
corr~spondenal Consejo Regulador a que se refiere el capítulo VII,
contmuando sus a~tuales Vocales en el desempeño de sus cargos
hasta que el Consejo Regulador quede constituido de acuerdo con
lo que prevé el artículo 32 de este Reglamento. '

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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CORRECC/ON de errores de la Orden de 9 de julio de
1987 por la que se aprueban las normas de composi
ción r caracteristicas especificas para los quesos
«Hipanico», <dbéricox> y (De fa Afesta>,", destinados al
mercado interior.

Advertidos errores en la Orden de referencia, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 170, de 17 de julio de 1987,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 21882, apartado 6.3, moldeado y prensado, primera
línea, donde dice: «El moldeado se consigue introduciendo la cuaja
en moldes cilindricos»), debe decir: «El moldeado se consigue
introduciendo la cuajada en moldes cilindricos~).

Página 21885, apartado 6.2.1, última línea. donde dice: «La
coagulación se efectúa a 28 y 32° e durante cuarenta y cinco o
sesenta minutos~), debe decir: «La coagulación se efectúa entre 28
y 32 0 e durante cuarenta)' cinco o sesenta minutos».

Art. 51. Cuando la infracción de que se trate constituya
además una contravención de la legislación general vigente sobre la
materia, se trasladará la oportuna denuncia a los Servicios de
Inspección de los Organismos competentes.

En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
la denominación de origen y ello implique una falsa indicación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones
y sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tribu
nales, ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la
legislación sobre propiedad industrial.

22837

2. En los casos de infracciones graves. además de las sanciones
establecidas en los apartados B) y C), podrá aplicarst' al infractor la
suspensión temporal de uso de la denominación de origen, o la baja
en los Registros de la misma.

La suspensión temporal del derecho al uso de la denominación
llevará emparejada la suspensión del derecho a certificados de
origen, etiquetas y demás documentos del Consejo.

La baja supondrá la exclusión del infractor de los Registros del
Consejo, y como consecuencia, la perdida de los derechos inheren
tes a la denominación de origen.

An.47. De las infracciones en productos envasados o etique
tados será responsable la firma o razón social cuyo nombre figure
en la etiqueta. En cuanto a las infracciones cometidas en productos
no etiquetados, la responsabilidad recaerá en el tenedor de los
mismos, y para aquellas 9.ue se deriven del transporte de mercan·
cías recaerá la responsabilIdad sobre las personas que determine al
respecto el vigente Código de Comercio y disposiciones comple
mentarias.

Art. 48. l. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sanción única, o como accesoria, en su caso, o el pago del
impone de su valor, en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipula
ción efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomi
sada, se estará a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

Art. 49. En caso de reincidencia, las multas serán superiores
en un 50 por 100 a las máximas señaladas en este Reglamento.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva intracción, las
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se considerará reincidente al infractor sancionado por infringir
cualq:tliera de los preceptos de este Reglamento en los cinco años
antenores.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o el Depar
tamento de Agricultura y Pesca" en su caso, podrán acordar la
publicación en el «Boletín Oficiál de1Estadm) o en el «Boletin
Oficial del Pais Vasco», las sanciones impuestas, a efectos de
ejemplaridad.

Art. 50. 1. En todos los casos en que la resolución del
expediente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos
originados por la toma y análisis de muestras, o por el reconoci M

miento que se hubiera realizado, y demás gastos que ocasione la
tramitación y resolución del expediente, de acuerdo con lo que
dispone el Decreto 496/1960 que convalida la tasa por gestión
técnico·facultativa de los Servicios Agronómicos y legislación
complementaria.

2. Las multas a que hace referencia el apartado anterior
deberán abonarse dentro del plazo de quince días hábiles inmedia
tos al de su notificación. Caso de no efectuarse en el plazo citado
se procederá a su cobro por vía de apremio.

3. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco
años de su comisión, por lo tanto, toda la documentación que se
determine en el mismo, respecto a los productos a que se refiere,
deberá ser conservada durante dicho período.

4. En caso de presentarse recurso contra la sanción impuesta,
se acompañará al mismo resguardo legal del ingreso del importe de
la sanción y de los gastos originados por el expediente.
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